
TALLER DE LITIGACIÓN ORAL

PARA LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN

PROFESOR: Dr. José Luis Flores

INICIO: 8 de mayo 2026

LUGAR: Ciudad de Villa Mercedes (a definir)

MODALIDAD: presencial 

DURACIÓN: 4 semanas

DÍAS: viernes 8, 15, 22 y 29 de mayo

HORARIO: 18.30 a 21.00 h

CARGA HORARIA TOTAL:  20  horas  (10  horas  de  clases  presencuales y  10 

horas asincrónicas de lectura de material)

DESTINATARIOS: profesionales, graduados y alumnos de la carrera de abogacía, 

periodistas judiciales, funcionarios judiciales y otros interesados.

APROBACIÓN: mediante instancia de juego de roles o roleplay de juicio simulado 

a determinar en función de la cantidad de alumnos.

ARANCELES:

Profesionales: 2 cuotas de $65.000

Estudiantes: 2 cuotas de $45.500
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OBJETIVOS:

Lograr que los cursantes se familiaricen con la escena del juicio penal.  Desarrollar 

el buen desempeño profesional en el juicio penal. Manejo de las formas.

Preparación del caso. Selección de las pruebas.

Adiestramiento en la producción de las pruebas.

Los interrogatorios, su formulación en función de lo pretendido.

Herramientas del discurso

La alegación final. Su exposición y organización.

El uso de la cesura del juicio a los fines de la mensura de la pena. En función de 

los fines de la misma.

Fundamentalmente desarrollar las habilidades indispensables para una litigación 

de  calidad  en  el  ejercicio  de  cada  uno  de  los  roles  que  implica  el  ejercicio 

profesional en el juicio penal

PROGRAMA ACADÉMICO:

1.- El Juicio Oral como etapa principal del proceso penal.

 Preparación del Juicio.

 El Debate.

2.- Presentación del caso y teoría del caso.

 Presentación de los Puntos de la Defensa

 Recursos técnico expositivos 

 Planteos habituales. Objeciones y calidad de las preguntas

 Sustanciación.
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3.- La Prueba.

 Interpretación

 Interrogación de testigos y Peritos.

 Técnica del Interrogatorio.

 La Prueba y el Plan de la Defensa.

4.- Los Alegatos:

 Técnica de Preparación-Estrategia.

 Estructuración.

 Modos de la Exposición.

 Manejo del discurso.

 Recursos Expositivos.

 Alegar ante un Jurado Popular y ante un Tribunal Técnico

 El manejo de Réplicas y Contrarréplicas.

 La cesura del juicio. Su importancia y utilidad. Evaluación para la determinación  

de la pena.

 Recurso contra la Sentencia.

5.- Ejercicio de Roleplay:

 Roleplay de juicio simulado

BIBLIOGRAFÍA:
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1. De la Fuente, C., & Cardinali, M. (Dirs.). Género y derecho penal. Rubinzal-

Culzoni Editores.

2. Jauchen, E. M. Proceso penal: Sistema acusatorio adversarial. Rubinzal-Culzoni 

Editores.

3. Oteiza, E. (Coord.). La prueba en el proceso judicial. Rubinzal-Culzoni Editores.

4. Sosa, A., & Arditi, M. Un curso de oratoria en 14 lecciones. Ed. Pampia Galerna.

5. Novoa Campos, G. Cámara Gesell. Ed. ASC.

6. Jauchen, E. M. El juicio oral en el proceso penal. Rubinzal-Culzoni Editores.

7. Jakobs, G. La imputación objetiva en derecho penal. Rubinzal-Culzoni Editores.

8. Jauchen, E. M. Tratado de la prueba penal en el sistema acusatorio adversarial. 

Rubinzal-Culzoni Editores.

9. Vázquez Rossi, J. E. La defensa penal. Rubinzal-Culzoni Editores.

10. Jauchen, E. M. Derechos del imputado. Rubinzal-Culzoni Editores.

11. Donna, S. A. Las teorías de la pena. Rubinzal-Culzoni Editores.

12. Jauchen, E. M. Estrategias de litigación penal oral. Rubinzal-Culzoni Editores.

13.  Leguisamón.  Las  presunciones  judiciales  y  los  indicios.  Rubinzal-Culzoni 

Editores.

14. Constitución de la Nación Argentina.

15. Constitución de la Provincia de San Luis.

16. Código Procesal Penal de la Provincia de San Luis, Ley N° VI-0152-2021

PROFESOR A CARGO:

Nombre y apellido: JOSE LUIS FLORES 
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Domicilio.  Bª Nuestra Madre de Schoenstatt Manzana 32 Casa 20 , Juana Koslay 

– Provincia de San Luis, República Argentina –Cod Post. 5701 

Documento y Pasaporte: DNI 20.414.961- Pasaporte AAJ707124

ESTUDIOS: UNIVERSITARIOS: 

 Egresado con los títulos de Abogado y Procurador, el día 19 de agosto de 1994, 

de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional  de 

Córdoba – Argentina.

Ha realizado diversos cursos de pregrado,  

Ha realizado diversos cursos de post grado, destacándose los que han sido con 

aprobación: CURSO DE ACTUALIZACION Y ESPECIALIZACION EN DERECO 

PENAL- 1999, Universidad Nacional del Litoral, Facultad de Derecho. CURSO DE 

ACTUALIZACION  Y  ESPECIALIZACION  EN  DERECHO  PROCESAL  PENAL- 

1999, Universidad Nacional del Litoral, Facultad de Derecho. 

CURSO  DE  POSTGRADO  PROFUNDIZACION  EN  DERECHO  PENAL  Y 

PROCESAL PENAL, por la Univ. Católica de Córdoba – 2008  

Ha sido Presidente del Colegio de Magistrados y Funcionarios Judiciales de Villa 

Mercedes – San Luis, integrando la Junta de Gobierno de la Federación Argentina 

de  la  Magistrtura,,  en  ese  carácter.   Ha  sido  Presidente  del  Colegio  de 

Magistrados y Funcionarios Judiciales de San Luis. Rep. Argentina

Ha dado disertaciones sobre temas de Violencia Familiar, escolar, y asuntos de la 

Minoridad.  Ha formado recursos docentes.   Es autor  de articulos rn  la  prensa 

sonre Derecho Internacional Público y Politica Internacional.

Ha participado Junto a la FAM en el estudio de la Reforma Judicial Española , en 

2004.  

CARGOS QUE EJERCE: 
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Actualmente es Juez   de la Cámara de Apelaciones en lo Criminal y Correccional 

Nª 1 y del Colegio de Jueces de San Luis, de la Ciudad de San Luis , Provincia de 

San Luis- desde 2006 a la fecha

Ha  sido  Juez  titular  del  Juzgado  de  Familia  y  Menores   de  la  Segunda 

Circunscripción Judicial de la Provincia de San Luis- 1999-2006.

Ex  Secretario  Penal  de  Menores  del  Juzgado  de  Familia  y  Menores  de  Villa 

Mercedes- 1999.

ACTIVIDAD DOCENTE:

En la Docencia Universitaria:

Es PROFESOR TITULAR DE LA CÁTEDRA de Derecho Internacional Publico y 

Comunitario de la Carrera de Abogacía de la Universidad Católica de Cuyo Sede 

San Luis desde 2006 a la fecha.

Ex PROFESOR TITULAR DE LA CÁTEDRA de Derecho de Familia y Sucesiones 

(Civil V) de la Carrera de Abogacía de la Universidad Católica de Cuyo Sede San 

Luis. entre 2007 y 2015.

Es  PROFESOR  Adjunto  de  la  Catedra  de  Derecho  Penal  I  en  la  carrera  de 

Abogacía de la UCCuyo San Luis.

Ha sido DOCENTE en la Carrera de Magister en Derecho Penal y Procesal Penal 

en la Facultad de Derecho de la Universidad Mayor de San Andrés- Bolivia, a 

cargo del Módulo Derecho Penal Internacional- Corte Penal Internacional ( 2021)

Ha sido Coordinador y DOCENTE en la Diplomatura Internacional  en Derecho 

Penal y Procesal Penal organizado entre la Universidad Católica de Cuyo Sede 

San Luis, Facultad de derecho y GH y Asociados, dictado para la ciudad de Santa 

Cruz de la Sierra, Bolivia.
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Ha sido expositor extranjero invitado por la Asociación de Juezas del Perú, en las 

JORNADAS DE DERECHO 2021, sobre los nuevos paradigmas de género en el 

Juzgamiento Penal.

Es miembro fundador y Vocal de la Comisión Directiva de FLADE (Foro Latino 

Americano  de  Delitos  Empresariales),  encargado.  De  las  Relaciones 

Institucionales.

Ha sido docente invitado en la Maestría de Derecho Penal Económico organizado 

por  la  Asociación  de  Magistrados  y  Funcionarios  de  la  Justicia  Federal  de  la 

República Argentina.  En relación al Derecho Penal Internacional.

Ha sido Docente en Diplomatura en Derecho Judicial  para la  Justicia  de Paz, 

organizado por la Universidad Siglo XXI, Argentina, dictado para el Poder Judicial 

de la Provincia de Misiones. 

 Ha disertado en el Ilustre Colegio de Abogados de Cusco Perú, sobre Litigación y 

Sistemas  adversariales,  siendo  distinguido  con  la  Medalla  al  Jurista,  máxima 

condecoración de dicha Institución.

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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